
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez el 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2024-00019-00, informando que la 
parte actora aportó constancias de notificación sin acuse de recibido; por 
otro lado, Protección S.A. presentó contestación a la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 
 

1. NO TENER en cuenta las notificaciones aportadas por la actora, ya que 
con aquellas no fue allegada constancia de entrega y/o leído del 

mensaje; por lo tanto, por la secretaría del despacho procédase con la 

notificación a la demandada COLPENSIONES y a la ANDJE. 
 

2. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LINA MABEL 

HERNÁNDEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.040.043.721 y T.P. No. 300.515 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme con el 
poder otorgado por Escritura Pública No. 908 del quince (15) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023), vista a folios 101 a 109 del archivo 
17 del expediente digital.  

 

4. INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., por cuanto junto con la misma no fueron allegadas las 
documentales que afirma la actora se encuentran en su poder, como 
tampoco se pronunció al respecto.  

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de tenerse por NO contestada la demanda.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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